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Villeta, Abril 20 de 2021                        
 

 

Señores                                                    
PROTEX SA  
Teléfono: 3113395835   
CARRERA 42 5 SUR 145 EDIFICIO WEWORK  
Correo: financiera@somossuministro.com     

Medellín. 
 
 
 
ASUNTO: Notificar Resolución N º.00233 DE FECHA de 9 de abril de 2021         
                 Radicación N º 625 
 
 
 
 

Respetado Señor, 
 
Por medio del presente me permito comunicarle el contenido del Resolución N º.00233 DE FECHA 
de 9 de abril de 2021, por medio del cual el Director Territorial Cundinamarca del Ministerio de Trabajo, 
dispuso resolver unas actuaciones administrativas, contra de la empresa PROTEX SA, por las 
razones expuestas en la parte motiva del proveído. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, Notificar electrónicamente al interesado, el contenido del presente 
acto administrativo, de acuerdo con lo señalado en artículo 4 del Decreto Ley 491 de 28 de marzo de 
2020. 
 
 
Se anexa Resolución N º.00233 DE FECHA de 9 de abril de 2021, en siete (07) folios. 

 
Cordialmente, 
 

         
Mario Alexànder Salamanca Barrera 
Inspector de Trabajo y Seguridad Social    
Grupo PIVC - RCC    
DT. Cundinamarca - Ministerio del Trabajo     
Email, msalamanca@mintrabajo.gov.co 
Dirección: Calle 4 N º 5-29 Inspección de Trabajo 
Teléfono: PBX:  8444524  
Villeta– Cundinamarca 
  

 
Transcribió y elaboró: Msalamanca 
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